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Sangolquí, 19 de Septiembre del 2016 

Señor (a) 

Gerente de la Compañía de Transporte CALSIGEXPRES S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Cumpliendo con la disponibilidad del Art. 189 de la Ley de Compañías ponemos en 

consideración la siguiente Transferencia de ACCION (ES). 

Nro. 

CEDENTE Nro. ACCIONES CESIONARIO 

Vichicela Villalva Sonia Luzmila 1 Chimborazo Caguana Luis Alberto 

Esta Transferencia incluye todos los derechos que corresponden al CEDENTE, inclusive el 

derecho de Trabajo concedido por la respectiva Autoridad de Transito. 

Para constancia de lo acordado, firmamos al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. (a) Vichicela Villalva Sonia Luzmila Sr. (a) Chimborazo Caguana Luis Alberto 

C.!. Nro. 160034294-1 C.l. Nro. 170962239-1 

FIRMA 
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Sangolquí, 14 de octubre del 2016 

Sra. 

Lcda. Mirian Oña D. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CALSIGEXPRES 

Presente, 

Adjunto a la presente, me permito entregarle toda la documentación habilitante de la trasferencia 

de Acción realizada entre la Sra. Sonia Luzmila Vichicela Villalva Cedente y el suscrito como 

cesionario, debidamente Notariada. 

Esta documentación se me entrego recién con fecha 10 de Octubre del 2016 como lo certifica la 

Notaria Segunda del Cantón Rumiñahui. 

Por la atención favorable, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Chimborazo-Cáguana Luis Alberto 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMINAHUI 
4 Ejerciendo la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la 

Ley Notarial, doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede es 

igual al documento original presentado ante mi. 
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